RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007989, Ent. N° 1309/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº04/2013  convocada para la contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Salto, para cubrir las necesidades durante el Ejercicio 2014 prorrogable automáticamente por hasta un año;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 2.12.13 por el cual se adjudicó -por mejor precio y antecedentes- a las firmas Jorge Washington Lucero del Puerto por $ 12:435.115 y ABRA (Ana Beatriz Elías) por $ 2:895.034,30, totalizando $ 15:330.149,30 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, con fecha 18.12.13, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $12:435.115 a favor de Jorge Washington Lucero del Puerto y de $2:895.034,30 a favor de ABRA previo control de su imputación al objeto del gasto una vez abiertos los créditos presupuestales Ejercicio 2014 y del control del Artículo 3 de la Ley 18.244. Dicho extremo se verificó con fecha 19.2.2014. En este sentido el Directorio de ASSE, adjudicó el contrato en la forma propuesta con fecha 12.2.2014, luciendo al pie de la Resolución  la intervención de la Contadora Delegada;

3) que por FAX de fecha 29.12.2014 la adjudicataria Jorge Lucero, señaló que debido a problemas acaecidos con la empresa manifestó su intención de finalizar todos los contratos con vencimiento el 31.12.2014 y los que continúan (Dolores, Salto y Trinidad);

4) que por Resolución de la Dirección de Hospital de Salto del 31.12.2014, se expresa que ante la nota presentada por Jorge Lucero rescindiendo el contrato y dado que la firma restante ABRA es la que presentó el mejor precio en el Hogar de Ancianos, es de interés de la Administración adjudicar las tareas de limpieza en el Hospital de Salto a esta última firma;

5) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE de fecha 20.2.2015 se expresa que el plazo del contrato era por el Ejercicio 2014 y la prórroga automática prevista finalizaría el 31.12.2015. Al respecto, al no existir manifestación en contrario de ABRA, operó la misma y corresponde ampliar el contrato con dicha firma a efectos de cubrir el servicio dejado por la firma Lucero;

6) que dicha Resolución convalida la prórroga de la contratación con la firma ABRA y amplía en la cantidad de 5.908 horas mensuales a $ 187,14 la hora. En este sentido, el servicio de limpieza teniendo en cuenta la prórroga automática operada y la ampliación dispuesta, quedaría: a) cantidad de horas anuales (incluyendo Hospital  y Hogar de Ancianos) 7.353 horas, cantidad anual de 88.236, lo que  totaliza $ 16.512.485 IVA incluido. Asimismo, en el punto 3 de la Resolución se rescindió el vínculo contractual derivado de la prórroga con la firma Jorge Lucero;  

CONSIDERANDO: 1) que la Administración deberá tener presente que la comunicación de la firma Jorge Lucero de no proseguir con la ejecución del contrato, violentó la previsión del Pliego Particular (“Período”), al operar fuera del plazo allí previsto la citada notificación, por lo que deberán sopesarse las acciones administrativas y/o judiciales contra el adjudicatario ante eventuales daños derivados de aquella actitud;
2) que asimismo, para proceder a la ampliación proyectada con el restante oferente, la Administración debió tener en cuenta que el adjudicatario que rescindió su vínculo ya estaba ejecutando el objeto del llamado, conforme lo preceptúa el Artículo 70 in fine del TOCAF;
3) que sin embargo de ello, la naturaleza del servicio y el grave riesgo de resentirlo ameritan que, por excepción, el procedimiento no sea objetado por este Tribunal, habiéndose aumentado la prestación respetando las condiciones, modalidades y en las proporciones que sean de interés para la Administración (Artículo 74 del TOCAF);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 16:512.485 IVA incluido, derivado de la ampliación con la firma ABRA, previa imputación de dicha suma en el rubro pertinente con disponibilidad;

2) Téngase presente lo manifestado en los Considerandos 1) y 2) de la presente Resolución;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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